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DECRETO EXENTO NO: 

APRUEBA ANEXO CONTRATO A 
HONORARIOS SERVICIOS 
PROFESIONALES SR. ALVARO MARCELO 
ASCENCIO BRAVO. 

ERCILLA, 

VISTOS: 

1.- Ley N° 20.798 de fecha 06/12/2014 que aprueba presupuesto para el sector 
público. 

2.- Resolución Exenta N° 986 de fecha 16 de Mayo del 2014, del Gobierno Regional 
que transfiere recursos para Asistencia Técnica del proyecto "Construcción cancha 
sintética Estadio Pidima, Ercilla" 

3.- El Decreto Alcaldicio Exento NO 2341, de fecha 16/12/2014, que Aprueba 
Presupuesto Municipal para el año 2015. 

4.- Resolución NO 15.700 de 2012, de Contraloría General de la República, sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón. 

5.- El texto refundido de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Decreto Exento N° 523 de fecha 03/03/2015, que aprueba Contrato de prestación de 
servicios del Sr. Alvaro Ascencio Bravo. 

Orden de Compra N° 4306-307-SE14 para la Contratación de "Asistencia Técnica proyecto 
Construcción cancha sintética Estadio Pidimall 

• 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE Anexo de Contrato de fecha 11 de Mayo del 2015, entre la 
Municipalidad de Ercilla y el Sr. ALVARO MARC O ASCENCIO BRAVO, Rut N° 

I por el valor total de $5.445.000, qu n tendrá la func' específica 
como ITO para el proyecto "Construcción cancha Si ética Estadio Pid ma, Ercillall 

2. Las Cláusula del referido Contrato forman parte inte ante del presen e Decreto. 


